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Se espera que la supresión de las restricciones 
comerciales favorezca a la mayoría de los 
países a nivel nacional. La mayoría de las 
personas consigue a la larga aprovechar estas 
nuevas oportunidades, pero los procesos de 
ajuste y de transición requieren tiempo y 
los costos para muchos hogares pueden ser 
gravosos, especialmente a corto plazo. Es 
más, las repercusiones de las reformas de las 
políticas comerciales afectan a los hogares 
de forma muy diferente, dependiendo de su 
ubicación, tipo de propiedad de los bienes, 
y forma en que obtienen sus medios de 
subsistencia.

Las reformas del comercio deben ir 
acompañadas de políticas gubernamentales 
que potencien la capacidad de la población 
pobre de compartir los beneficios derivados 
del comercio y de compensar a quienes 
resultan perjudicados por el proceso, tal vez 
mediante programas de redes de seguridad 
social. El marco general de políticas de un 
país es tan importante como las políticas de 
comercio y debe favorecer la inversión y las 
actividades privadas.

La importancia de mercados que 
funcionen bien es decisiva para poder 
madurar los beneficios de la liberalización 
del comercio y facilitar los ajustes. Las señales 
de precios que determinan la reasignación 
de recursos se transmiten a través de los 
mercados. Si faltan mercados fundamentales 
o si éstos no funcionan de forma apropiada, 
no pueden transmitirse dichas señales. 
La falta de buenas infraestructuras 
–en particular carreteras, puertos, 
telecomunicaciones e infraestructuras de 
mercado– puede impedir que un país logre 
participar en el comercio internacional y 
beneficiarse del mismo.

En los capítulos precedentes se han 
examinado los datos sobre canales y cauces 
por los cuales los efectos de la liberalización 
del comercio se extienden hasta los hogares, 
para influir en último término en la seguridad 
alimentaria de los hogares. En resumen, 
el acceso efectivo a las oportunidades 
relacionadas con el comercio queda afectado 
en gran parte por el grado de transmisión 
de los precios que, a su vez, depende de la 
ubicación de la población pobre, su acceso a 
las infraestructuras, y los costos de transporte. 
La flexibilidad de los hogares y las empresas 
de ajustar las oportunidades relacionadas 
con el comercio depende asimismo en gran 
medida de factores tales como su acceso a los 
bienes de capital y al crédito.

El estudio presentado aquí hace notar 
que la disponibilidad de mercados de mano 
de obra eficaces es un factor decisivo para 
determinar en qué modo los beneficios de la 
liberalización del comercio pueden difundirse 
más allá de los beneficiarios inmediatos. 
Mediante sus repercusiones en el crecimiento 
económico general, la liberalización puede 
producir efectos importantes y duraderos a 
lo largo del tiempo en los niveles de pobreza 
y seguridad alimentaria.

Los principales desafíos en materia de 
políticas para que la liberalización del 
comercio favorezca a la población pobre son 
los siguientes:

• asegurar la participación de todos en los 
beneficios de la apertura del comercio;

• facilitar la adaptación a un nuevo marco 
de precios relativos;

• prestar asistencia a las personas que 
resultan perjudicadas.

Para abordar estos desafíos de política 
es necesario adoptar un planteamiento de 

7. Hacer que el comercio 
favorezca a la población pobre: 
el planteamiento de doble 
componente para reducir el 
hambre y la pobreza
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doble componente. Una línea de acción 
mira a asegurar la participación amplia 
en los beneficios y a facilitar los ajustes. 
La segunda línea de acción requiere 
el establecimiento de un mecanismo 
de asistencia directa que proporcione 
seguridad alimentaria a los grupos que 
resultan perjudicados por las repercusiones 
inmediatas de las reformas. El enfoque de 
doble componente de la FAO para reducir 
la pobreza y el hambre ofrece un marco 
apropiado a tal efecto. Tras una propuesta 

inicial presentada conjuntamente por la 
FAO, el FIDA y el PMA en la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para 
el Desarrollo, celebrada en Monterrey en 
marzo de 2002, la FAO presentó por primera 
vez el enfoque de doble componente en 
forma más detallada en su Programa de 
Lucha contra el Hambre (Recuadro 11). 
En este marco, la tarea de potenciar al 
máximo la aportación del comercio, y del 
comercio agrícola en particular, al desarrollo 
económico no se considera sino como uno 

El grado en que las personas pobres 
están en condiciones de aprovechar las 
oportunidades que ofrece el desarrollo 
depende esencialmente de si están bien 
nutridas, disfrutan de buena salud y saben 
leer y escribir. En particular, la mejora de la 
nutrición es una condición indispensable 
para que las personas pobres se benefi cien 
plenamente de las oportunidades del 
desarrollo. Los adultos que padecen 
hambre no pueden desempeñar de 
manera efi ciente un trabajo físico y 
mental, caen enfermos con frecuencia 
y tienen más probabilidades de morir 
jóvenes. El hambre se perpetúa cuando las 
madres subnutridas dan a luz a hijos más 
pequeños que comienzan la vida con una 
grave desventaja. De este modo se crea un 
círculo vicioso de hambre y pobreza.

Es necesario adoptar un enfoque de 
doble componente para lograr reducir 
rápidamente el hambre y la pobreza: 

a) Crear oportunidades para que las 
personas que padecen hambre 
mejoren sus medios de subsistencia 
promoviendo el desarrollo, y en 
particular el desarrollo agrícola y 
rural, mediante reformas de políticas 
e inversiones.

b) Adoptar medidas directas e 
inmediatas contra el hambre 
mediante programas destinados 
a facilitar el acceso inmediato a 
los alimentos de las personas que 
padecen hambre, mejorando de ese 
modo su potencial productivo.

El Programa de Lucha contra el Hambre 
de la FAO, del que se publicó un primer 
proyecto durante la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación: cinco años 
después, celebrada en Roma en junio de 
2002, y la versión defi nitiva durante la 
Conferencia de la FAO de 2003¹, establece 
amplias necesidades de inversiones así 
como de medidas de política para aplicar 
el enfoque de doble componente a 
escala mundial. El Programa propone 
asimismo en qué forma la inversión 
pública extraordinaria estimada de 19 000 
millones de dólares EE.UU. por año para 
potenciar el crecimiento y la productividad 
agrícolas podría ser fi nanciada 
conjuntamente por los países donantes y 
benefi ciarios. Los costos se dividirían de 
forma igual entre los gobiernos de los 
países en que el hambre constituye un 
problema y los donantes internacionales. 
Esto representaría la duplicación del 
fi nanciamiento en condiciones de favor 
para la agricultura de parte de los países 
desarrollados y un aumento medio de 
alrededor del 20 por ciento en los gastos 
totales para la agricultura por los países 
desarrollados. 

¹ FAO 2003. Programa de Lucha contra el Hambre. 
Enfoque de doble componente para la reducción 
del hambre: prioridades para la actuación a nivel 
nacional e internacional. Roma (se puede consultar 
también en ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/006/j0563s/
j0563s00.pdf).

RECUADRO 11
Romper el ciclo del hambre y la pobreza: una estrategia de doble componente 
para reducir el hambre y la pobreza
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de los componentes, si bien indispensable, 
de la estrategia general de desarrollo 
para eliminar la pobreza y la inseguridad 
alimentaria. Todas las medias propuestas en 
esta estrategia son plenamente compatibles 
con los acuerdos de la OMC.

Componente primero: crear 
oportunidades 

Un marco de políticas nacionales para 
reducir la pobreza y el hambre
Las políticas macroeconómicas de carácter 
estable y previsible alientan el ahorro y la 
inversión, desalientan la fuga de capitales 
y promueven la efi ciencia. Aunque muchos 
países en desarrollo han avanzado hacia una 
situación de estabilidad macroeconómica, las 
asignaciones presupuestarias destinadas a la 
agricultura siguen siendo sumamente bajas. 
El aumento sustancial de estas asignaciones 
constituye un elemento decisivo cuando 
prevalecen el hambre y la pobreza y cuando 
los resultados de la agricultura, espina 
dorsal de la economía, son muy inferiores al 
potencial existente. 

La formulación y aplicación de las políticas 
deberán basarse en un proceso que estimule 
la participación de los sectores pobres 
de la población y haga intervenir a las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
y al sector privado. La descentralización 
administrativa y fiscal hace que sea más 
probable que los pobres tengan voz y 
voto en las decisiones que les afectan. Es 
importante mejorar el funcionamiento de 
los mercados mediante leyes y reglamentos 
apropiados que garanticen una competencia 
leal y salvaguarde el acceso de los pobres a 
los mercados. 

Como el sector agrícola está sujeto a 
un elevado grado de riesgos, también 
es necesario promover y seleccionar 
instrumentos que permitan atender 
las necesidades de gestión de riesgos, 
especialmente las de los grupos más 
vulnerables. Ello comprende medidas para 
velar por que los mercados de servicios 
financieros permitan a la población rural 
ahorrar, hacer préstamos y obtener crédito 
en forma más eficiente.

Asimismo, en las políticas relativas a la 
economía rural se debe tener presente la 
creciente importancia de las actividades 

rurales no agrícolas, que ofrecen a la 
población pobre una vía para salir de su 
situación de pobreza y constituyen parte 
integrante de sus estrategias para la gestión 
de riesgos y para hacer frente a éstos. Es 
preciso contar con políticas e instituciones 
que permitan desarrollar la infraestructura 
rural, fomentar la capacidad empresarial 
y garantizar unos mercados competitivos 
y basados en un comercio leal para las 
pequeñas empresas rurales.

Mejorar la productividad agrícola en las 
comunidades rurales pobres
La mejora de los rendimientos de las 
pequeñas explotaciones agrícolas en las 
comunidades rurales y periurbanas pobres 
constituye uno de los medios más indicados 
y sostenibles de reducir el hambre y 
proporcionar una base para un crecimiento 
económico equitativo. Además de aumentar 
y diversifi car los suministros alimentarios 
en los mercados locales, puede crear 
también una base para ampliar y diversifi car 
la producción agrícola en productos 
comercializables y abrir oportunidades de 
empleo. 

El éxito del desarrollo de las explotaciones 
agrícolas depende de la creación de un marco 
de políticas que favorezca el crecimiento 
agrícola, respaldado por instituciones de 
investigación y extensión atentas a las 
necesidades locales. En muchos casos el éxito 
depende también del desarrollo conseguido 
fuera de las explotaciones agrícolas, tales 
como las mejoras de la infraestructura de 
caminos y carreteras o del suministro de agua 
de riego. 

Este proceso requiere la creación de 
instituciones comunitarias autosuficientes 
que puedan tomar la iniciativa y garantizar 
la seguridad alimentaria de todos sus 
miembros, reinvertir los beneficios y 
establecer vínculos con otras comunidades 
mediante el intercambio de conocimientos 
y experiencias. Las asociaciones de 
pequeños agricultores y las organizaciones 
comunitarias rurales, en coalición con las 
OSC, pueden desempeñar una importante 
función en lo concerniente a paliar algunas 
de las desventajas más graves con que 
se enfrentan sus miembros y los que no 
son miembros. Se incluyen entre éstas 
el acceso insuficiente al capital natural, 
financiero y humano; la falta de acceso a 
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tecnologías apropiadas y a oportunidades 
de obtención de ingresos; elevados costos 
de las transacciones e insuficiente acceso 
a los mercados; y la falta de acceso a los 
servicios de información, comunicaciones y 
otros bienes públicos tales como los servicios 
sanitarios y de saneamiento.

Una acción colectiva y coordinada 
garantiza una mayor atención y reacción por 
parte del proceso político a las necesidades 
de las comunidades y sus miembros, impide el 
abuso del poder de mercado, en cuanto a la 
fijación de precios de los productos e insumos 
agrícolas, por los grandes compradores y 
vendedores, permite a los productores lograr 
las considerables economías de escala que 
comportan las actividades de adquisición de 
insumos y de comercialización de productos, 
y facilita el intercambio de información 
y el acceso al crédito. La función que 
desempañan esas asociaciones y coaliciones 
es especialmente importante, habida cuenta 
de que el Estado ha dejado de desempeñar 
la función relativa a la prestación de servicios 
de comercialización y la concesión de crédito. 

Ampliar la infraestructura rural y 
aumentar el acceso a los mercados
Las zonas rurales de la mayor parte de los 
países en desarrollo se enfrentan todavía 
con situaciones de servicios insufi cientes y, 
en muchos casos, de una infraestructura 
rural en deterioro. Este problema 
infraestructural ha provocado, entre otras 
cosas, una merma de la competitividad de 
la agricultura de los países en desarrollo en 
los mercados nacionales e internacionales y 
un aumento de los costos de abastecimiento 
de los crecientes mercados urbanos con los 
productos agrícolas nacionales. Para invertir 
este declive de la cuota correspondiente a 
los países en desarrollo en las exportaciones 
agrícolas mundiales, será necesario 
intensifi car los esfuerzos de muchos de esos 
países para reducir sus restricciones internas 
relativas a la oferta. Debería concederse 
máxima prioridad a la mejora y el desarrollo 
de los caminos rurales y al mantenimiento 
de éstos y a la infraestructura básica, con el 
fi n de estimular la inversión privada en la 
comercialización, el almacenamiento y la 
elaboración de los alimentos.

Asegurar la inocuidad y la calidad de 
los alimentos es un aspecto esencial de la 
seguridad alimentaria, ya que los alimentos 

contaminados son una causa importante 
de enfermedad y mortalidad. Es también 
importante para ampliar el acceso a los 
mercados de exportación. Todos los países en 
desarrollo deben invertir urgentemente en 
crear una mayor capacidad institucional para 
asegurar niveles superiores de inocuidad y 
calidad de los alimentos y de cumplimiento 
de las normas internacionales a lo largo de la 
cadena alimentaria. En un mercado cada vez 
más globalizado, es también fundamental 
adoptar medidas para impedir la difusión de 
plagas y enfermedades de animales y plantas 
fuera de las fronteras nacionales.

Las operaciones posteriores a la producción 
representan más del 55 por ciento del valor 
económico del sector agrícola en los países 
en desarrollo, y hasta el 80 por ciento en 
los países desarrollados. No obstante, en 
los países en desarrollo es relativamente 
reducida la ayuda pública y de desarrollo 
destinada a este sector. Es necesario adoptar 
medidas urgentes para establecer empresas 
de manipulación, elaboración, distribución 
y comercialización de los alimentos, 
promoviendo la creación de cooperativas 
y asociaciones de suministro, elaboración y 
comercialización de insumos para pequeños 
agricultores.

Un problema normativo de carácter 
fundamental en la creación de 
infraestructuras es cómo hacer frente al 
abandono relativo en que se tiene a las 
comunidades rurales pobres. Aunque 
la participación del sector privado en la 
construcción de obras de infraestructura 
y la dotación de los servicios generales 
puede incrementar la eficiencia y 
contribuir a atender mejor las necesidades 
generales, puede significar también que 
las regiones agrícolas pobres sigan estando 
insuficientemente atendidas. El sector 
público deberá seguir desempeñando 
un papel activo en la creación de 
infraestructuras que redunden en beneficio 
de la población pobre, alentando la 
descentralización y la participación de la 
comunidad en la planificación, realización, 
mantenimiento y financiación de las 
inversiones en infraestructura a fin de 
asegurar una prestación de servicios 
sostenible e impulsada por la demanda de 
los usuarios, y estudiar diversas formas de 
asociaciones entre el sector público y el 
privado.
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Reforzar la capacidad de generación 
y difusión de conocimientos
La realización de mejoras rápidas en los 
medios de vida y la seguridad alimentaria 
mediante inversiones en las explotaciones 
agrícolas depende de que los pequeños 
agricultores tengan acceso adecuado a los 
conocimientos pertinentes. Ello requiere la 
existencia de sistemas efi caces de generación 
y difusión de conocimientos que permitan 
reforzar los vínculos entre agricultores, 
educadores agrícolas, investigadores, 
extensionistas y profesionales de la 
comunicación. La investigación agrícola y el 
desarrollo de la tecnología probablemente 
estarán dominados por el sector privado. 
Sin embargo, quedan muchos sectores de 
investigación básica, y especialmente de 
extensión, en los que no se puede impedir a 
quienes no han pagado por la investigación 
disfrutar de sus benefi cios. Las empresas 
privadas no estarían dispuestas a realizar 
investigaciones en estos sectores, los cuales 
pueden ser fundamentales para el desarrollo 
agrícola y la ordenación sostenible de los 
recursos naturales. Entre ellos se incluyen, 
en el caso de la investigación, la mayor parte 
de las formas de desarrollo de tecnologías 
favorables a los pobres y muchos de los 
planteamientos de desarrollo agrícola que 
no dependen de un mayor uso de insumos 
adquiridos, tales como el manejo integrado 
de plagas o las medidas para aumentar 
el contenido de materia orgánica de los 
suelos, mejorar la efi ciencia del uso de 
fertilizantes (por ejemplo, mediante la 
fi jación biológica del nitrógeno) o conservar 
los recursos genéticos. Por consiguiente, 
la responsabilidad de la realización de 
investigaciones en estos sectores debe seguir 
recayendo en el sector público.

Los sistemas nacionales de investigación 
y extensión agrícola, la eficacia de 
muchos de los cuales se ha deteriorado, 
necesitan también aumentar su capacidad 
de responder mejor a las necesidades 
tecnológicas de los pequeños agricultores, 
en particular teniendo en cuenta la 
grave escasez de mano de obra debida 
a la epidemia de VIH/SIDA en muchas 
comunidades rurales africanas.

Las medidas normativas deberán tener 
por finalidad lograr que la población 
pobre participe en los beneficios derivados 
del progreso tecnológico (agricultura, 

información, energía y comunicaciones). 
Ello se aplica especialmente a los sectores 
con escaso potencial agroecológico, que las 
investigaciones comerciales privadas suelen 
dejar de lado. Se necesita financiación 
pública para el desarrollo y/o la adaptación 
de las opciones tecnológicas en relación con 
esos sectores.

El consenso que emerge actualmente 
se orienta hacia un enfoque participativo 
respecto del diseño y generación de 
tecnologías. Las organizaciones de 
agricultores, las asociaciones y grupos de 
mujeres y otras organizaciones de la sociedad 
civil pueden promover las alianzas necesarias 
entre los agricultores y los científicos, con 
el fin de que las opciones tecnológicas 
sean pertinentes y se basen en la demanda 
de los usuarios. Las políticas nacionales 
deberán facilitar el establecimiento de 
vínculos funcionales entre la investigación, la 
extensión, la educación y las comunicaciones. 

Desarrollar y conservar los recursos 
naturales
Con pocas excepciones, las posibilidades de 
aportar más recursos naturales para fi nes de 
producción agrícola (en particular, recursos 
de tierras y aguas) son limitadas. La única 
opción viable es la intensifi cación sostenible, 
es decir, aumentar la productividad de 
la tierra, así como los recursos hídricos y 
genéticos, de manera que no corran un 
peligro inaceptable la calidad y la capacidad 
productiva futura de esos recursos. El 
entorno normativo debe asegurar que esa 
intensifi cación sea realmente sostenible y 
benefi ciosa para las poblaciones interesadas.

En cuanto a los recursos hídricos, la 
cuestión fundamental de política es la 
creciente competencia entre las necesidades 
de agua para la agricultura y las relativas 
a otros usos de este recurso (doméstico, 
industrial y de los ecosistemas). Como el 
sector agrícola es con mucho el mayor 
usuario de agua, la utilización eficiente 
de este recurso en la agricultura debería 
ser el punto de partida para ampliar la 
disponibilidad de agua para otros usos. 
Las políticas relativas a la utilización del agua 
en la agricultura deben prever incentivos 
para lograr que aumente la eficiencia y se 
asegure que toda escasez de este recurso 
se señale debidamente a sus usuarios. El 
establecimiento de derechos transparentes, 
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estables y transferibles de utilización del 
agua tanto para los usuarios individuales 
como para grupos de usuarios son un 
potente instrumento para promover la 
eficiencia y la equidad en su distribución.

En cuanto a las tierras para fines agrícolas, 
las cuestiones de política más importantes se 
refieren al acceso y la tenencia (propiedad 
individual o comunitaria, arrendamiento 
o derechos de usufructo a largo plazo), 
mejores prácticas de ordenación de las 
tierras, e inversiones para promover la 
fertilidad de los suelos con un horizonte 
a largo plazo. Asegurar el acceso a la 
tierra contribuye en gran medida a su 
aprovechamiento sostenible. En este 
contexto, es especialmente importante 
reforzar los derechos de la mujer a poseer 
y heredar tierras. Las políticas deberían 
reconocer la complejidad de los actuales 
sistemas de tenencia de la tierra y de las 
disposiciones formales y oficiosas en cuanto 
a los derechos a utilizarla. Deben tener en 
cuenta los efectos de una mayor mortalidad 
de la generación productiva de las zonas 
rurales como consecuencia de la pandemia 
de VIH/SIDA y sus posibles repercusiones en 
las modalidades de utilización de la tierra y 
las disposiciones en materia de herencia.

Para asegurar el acceso actual y futuro 
a una diversidad suficiente de recursos 
genéticos para la alimentación y la 
agricultura se requieren medidas de política, 
tanto a nivel internacional como nacional. 

Por lo que respecta al sector pesquero, la 
cuestión normativa fundamental es limitar el 
acceso a las poblaciones naturales de peces 
cuya captura, especialmente en el caso de las 
poblaciones marinas, ha llegado a los límites 
sostenibles o los ha superado. El respeto 
de los límites de acceso a las poblaciones 
de peces requiere que los gobiernos y 
las comunidades pesqueras compartan la 
responsabilidad y la autoridad para adoptar 
decisiones acerca del aprovechamiento de los 
recursos pesqueros.

En el sector forestal se requieren políticas e 
instituciones para asegurar una contabilidad 
completa del valor de los recursos y 
beneficios que afluyen a los distintos 
miembros de la sociedad. Es necesario 
incorporarlos en el proceso de adopción de 
decisiones acerca del aprovechamiento y 
conservación de esos recursos. Las políticas 
deberían alentar y promover la participación 

de las partes interesadas en la planificación y 
ordenación de los recursos forestales.

Componente segundo: asegurar el 
acceso a los alimentos

La liberalización favorable del comercio 
consiste en proporcionar apoyo en materia 
de alimentación e ingresos a quienes más los 
necesitan. El objetivo principal de cualquier 
política de redes de seguridad alimentaria 
es la de proporcionar efectivamente la 
asistencia a quienes la necesitan.

Se ha sostenido que deberían mantenerse 
los obstáculos al comercio y los controles 
de precios sobre los productos básicos 
alimentarios, cuyos precios aumentarían con 
la liberalización del comercio. No obstante, 
este planteamiento da por supuesto que 
no habría otros alimentos que resultaran 
más económicos cuando se abriera el 
comercio. Es más, no hay garantías de que 
quienes se encuentran en condiciones de 
mayor necesidad de apoyo de seguridad 
alimentaria se beneficiaran de hecho de 
la protección de las importaciones y los 
controles de precios. Como los costos y 
beneficios son poco claros, es probable que 
tal política siga los intereses proteccionistas. 
Los controles de precios y los obstáculos al 
comercio son instrumentos poco afinados –y 
a menudo contraproducentes– en el intento 
de proporcionar una red de seguridad 
alimentaria para la población pobre.

Una política preferible para proporcionar 
redes de seguridad alimentaria a las personas 
que puedan resultar perjudicadas por la 
reforma del comercio (además de las que 
ya padecen hambre) es la de proporcionar 
ayuda alimentaria directa. La ventaja de 
la ayuda directa está en que se pueden 
evaluar de forma transparente los costos 
(y beneficios) de identificar a las personas 
necesitadas y distribuirles los alimentos. 
La necesidad de asegurar el acceso directo 
de los pobres a los alimentos está basada no 
sólo en consideraciones humanitarias, y en el 
derecho a la alimentación, sino también en 
el hecho de que es una inversión productiva 
que puede contribuir enormemente a 
combatir la pobreza. 

Entre las opciones posibles para establecer 
redes de seguridad alimentaria cabe indicar 
las siguientes:
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• Programas selectivos de alimentación 
directa. Entre estos programas fi guran las 
comidas escolares; la alimentación de las 
madres embarazadas, las madres lactantes 
y los niños menores de cinco años a través 
de centros de atención primaria de salud; 
la distribución de comidas gratuitas 
y las cantinas especiales. Estos planes 
contribuyen al desarrollo de los recursos 
humanos, ya que ayudan a los niños a 
asistir a la escuela y mejoran la salud y 
el estado nutricional de madres y niños. 
Reducen la mortalidad y las enfermedades 
relacionadas con la nutrición entre los 
niños, elevan la esperanza de vida y 
contribuyen al descenso de las tasas de 
mortalidad. Según estimaciones recientes 
de la Organización Mundial de la Salud, 
aproximadamente el 30 por ciento de 
los niños menores de cinco años (unos 
200 millones) son más vulnerables 
a la enfermedad y tienen mayores 
probabilidades de morir debido a la 
subnutrición.

• Programas de alimentos por trabajo. 
En muchos países en desarrollo una 
parte signifi cativa de la población rural 
son agricultores de subsistencia, en 
el mejor de los casos, que producen 
únicamente lo sufi ciente para alimentar 
a sus familias durante una parte limitada 
del año. Los programas de alimentos 
por trabajo podrían ser una forma de 
apoyo a esos hogares al mismo tiempo 
que establecen una infraestructura útil, 
como obras de riego en pequeña escala, 
caminos rurales, dispensarios de salud 
rurales, escuelas, etc. 

• Programas de transferencia de ingresos. 
Estos programas pueden ser en efectivo 
o en especie, incluidos los cupones para 
alimentos, las raciones subvencionadas 
u otras formas de ayuda específi ca a los 
hogares pobres. Son también medios 
adecuados para aumentar el poder 
adquisitivo de alimentos y mejorar la 
ingestión de alimentos.

Las políticas relativas a este sector 
deberán derivar entre otras cosas de un 
enfoque basado en los derechos humanos. 
A este respecto, un requisito de política 
fundamental es la existencia de información 
que permita determinar con exactitud 
quiénes son las personas hambrientas y 
dónde habitan.

Los programas de prestación de asistencia 
directa a las personas hambrientas sólo 
pueden tener éxito cuando los gobiernos 
crean una capacidad efectiva para 
proporcionar la ayuda. Ello requiere la 
existencia de un entorno nacional de 
políticas que propicie el desarrollo de redes 
de seguridad social, que pueden establecerse 
en cooperación con las organizaciones de la 
sociedad civil.

En las políticas relativas a estas redes, 
correctamente orientadas a reducir el 
hambre, se deberá reconocer la especial 
vulnerabilidad de las mujeres y los niños 
a la malnutrición en épocas críticas de sus 
vidas, y apoyar la elaboración y ejecución de 
programas tales como los de alimentación 
maternoinfantil, la instrucción en materia de 
salud y nutrición y la alimentación escolar. 
Es indispensable un decidido compromiso 
y políticas pertinentes a nivel nacional a 
favor de la igualdad del hombre y la mujer, 
y de los derechos de ésta, para aumentar el 
acceso a los alimentos. A nivel de la familia, 
la condición de la mujer ha demostrado ser la 
variable más importante en lo que respecta a 
reducir la malnutrición.

¿Vamos por buen camino?

En el presente informe se sostiene que 
el comercio y las reformas comerciales 
ulteriores pueden estimular el crecimiento 
y contribuir de forma poderosa a reducir 
la pobreza y la inseguridad alimentaria, 
pero que se requiere un marco sólido de 
políticas nacionales para asegurar resultados 
positivos. En este capítulo se ha expuesto 
una estrategia de inversiones destinada 
a asegurar benefi cios a largo plazo de la 
reforma del comercio en el sector agrícola, 
protegiendo al mismo tiempo de los daños 
a los miembros de la sociedad. ¿Van, pues, 
los países en desarrollo y la comunidad 
internacional de organismos de ayuda y 
donantes por buen camino? 

Es alentador, a este respecto, el reciente 
compromiso de incrementar el número 
de organismos y de donantes que prestan 
asistencia a los países en desarrollo para 
alcanzar los ODM. Por ejemplo, como parte de 
su estrategia de ayuda al África, los miembros 
del G8 acordaron en forma preliminar, en 
junio de 2005, cancelar la deuda de 40 000 
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millones de dólares EE.UU. que debían 18 
de los países más pobres del mundo, 14 
de ellos de África. Varios donantes han 
prometido aumentar al 0,7 por ciento del PIB 
su asistencia para el desarrollo. En mayo de 
2005, la UE expuso en detalle la forma en que 
preveía alcanzar este objetivo, anunciando 
metas específicas para los 15 miembros 
más antiguos de la UE así como metas más 
reducidas para los 10 miembros más recientes. 

Con todo, estos compromisos deben traducirse 
todavía en medidas concretas destinadas a la 
población pobre y hambrienta.

En la sección que figura a continuación 
se expone brevemente a qué punto nos 
encontramos en términos de invertir a largo 
plazo en el desarrollo del sector agrícola 
de los países en desarrollo y de promover 
la capacidad de este sector de mitigar la 
pobreza y el hambre.
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La inversión en agricultura se rezaga allí 
donde el hambre está más extendida
Un examen general de los datos sobre la 
inversión privada, los gastos públicos y la 
asistencia externa a la agricultura en los 
países en desarrollo pone de manifi esto 
que este sector recibe menos inversiones y 
apoyo justamente en los países donde mayor 
alcance tiene la pobreza y el hambre.

La mayor parte de las inversiones 
necesarias para estimular el crecimiento 
del sector agrícola proceden del sector 
privado, y en muchos casos de los mismos 
agricultores. El capital en propiedad de los 
trabajadores de la agricultura primaria de 
los países en desarrollo es sumamente bajo 
y se ha estancado en los países donde la 
prevalencia de la subnutrición es elevada, 
en comparación con los que han conseguido 
reducir el hambre19

Es más, este déficit de inversión está 
creciendo. Los países con los actuales niveles 
de subnutrición más bajos (menos del 5 por 
ciento de la población) han experimentado 
un fuerte crecimiento de reservas de capital 
en la agricultura desde 1975. En todas 
las demás categorías, las inversiones han 
aumentado poco, por no decir nada. Y en el 
grupo de países donde más de un tercio de 
la población está subnutrida, el valor de la 
reserva de capital de la agricultura primaria 
ha disminuido en términos reales durante el 
último cuarto de siglo (Figura 33).

La inversión pública no refl eja la 
importancia de la agricultura
La inversión pública en infraestructura, 
investigación agraria, educación y extensión 
es fundamental para estimular la inversión 
privada, la producción agrícola y la 
conservación de los recursos. La importancia 
que un gobierno atribuye a la agricultura en 
comparación con la importancia atribuida 
al sector de la economía puede ilustrarse 
mediante un «índice de orientación 
agrícola». Este índice se calcula dividiendo 
la parte de gasto público correspondiente 
al sector agrícola por la parte que le 
corresponde en el PIB. En la Figura 34 se 

observa que los países con bajos niveles de 
subnutrición presentan una orientación a la 
agricultura más sólida en su gasto público. 
En cambio, en los países con elevados niveles 
de subnutrición, el índice es muy bajo. Esto 
indica claramente la necesidad de reforzar 
el gasto público en el sector agrícola para 
aprovechar plenamente su contribución 
potencial a la creación de empleo, a la 
mitigación de la pobreza y la reducción de la 
inseguridad alimentaria.

La asistencia exterior a la agricultura no 
se destina a los países más necesitados
La asistencia exterior es fundamental para los 
países muy pobres con capacidad limitada de 
movilizar ahorros públicos y privados para la 
inversión. Es especialmente importante para 
la agricultura, olvidada en gran parte por 
los inversores privados extranjeros. A pesar 
de ello, la asistencia externa a la agricultura 
(AEA) disminuyó en una proporción 
alarmante en términos reales durante el 
decenio de 1980 y se estancó en el decenio de 
1990. No obstante las promesas de aumentar 
la ayuda, los datos más recientes disponibles 
no indican ninguna tendencia ascendente. 

Se observa también que la AEA no 
corresponde a las necesidades. Los datos 
relativos a 1998-2000 indican que los países 
cuya población subnutrida era inferior al 
5 por ciento recibían una asistencia por 
trabajador agrícola tres veces mayor que los 
países cuya población subnutrida era superior 
al 35 por ciento (Figura 36).

Resumen

Las enseñanzas, conclusuiones y 
profundizaciones comunes, así como las 
cuestiones de política resueltas y por resolver 
que se presentan en esta edición de El estado 
mundial de la agricultura y la alimentación 
revelan en qué forma las relaciones entre 
comercio y pobreza pueden utilizarse más 
provechosamente para mejorar la seguridad 
alimentaria, abordar las desigualdades y 
mejorar el crecimiento económico general. 
Las relaciones entre comercio y pobreza son, 
sin embargo, tan complejas y las experiencias 
nacionales en materia de reformas tan 
diferentes que concluir con una serie de 
mensajes claros y orientaciones de política 
graduales es una tarea imposible.

19 La reserva de capital en agricultura se refi ere al valor de 
sustitución en términos monetarios (al fi nal del año) de 
bienes fi jos tangibles producidos o adquiridos (tales como 
maquinaría, estructuras, ganado, mejoras de tierras) para 
uso repetido en el proceso de producción agrícola.
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Determinar en qué forma el comercio 
afecta exactamente a la pobreza y la 
seguridad alimentaria depende de las 
circunstancias específicas de cada país, 
incluida la situación y ubicación de la 
población pobre e insegura en alimentos 
y las reformas específicas emprendidas. 
Para comprender y administrar estas 
relaciones es necesario emprender 
investigaciones específicas de cada país, 
así como aplicar políticas específicas para 
cada país. No es aplicable la misma solución 
para todos. 

Los estudios y análisis de la FAO en curso 
proporcionan enseñanzas alentadoras 
y orientaciones de desarrollo amplias 
y estratégicas. Por ejemplo, entre las 
numerosas enseñanzas importantes cabe 
señalar la necesidad de que quienes se 
ocupan de formular las políticas examinen 
más atentamente de lo que han hecho 
hasta ahora en qué forma las políticas 
comerciales pueden utilizarse positivamente 
para promover el crecimiento favorable a 
la población pobre. Para ello es necesario 
aplicar activamente las políticas y realizar 
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inversiones que complementen las reformas 
del comercio para permitir a la población 
pobre aprovechar las oportunidades 
relacionadas con el comercio, estableciendo 
al mismo tiempo redes de seguridad para 
proteger a los miembros vulnerables de la 
sociedad.

El análisis presentado aquí concluye que 
la liberalización del comercio multilateral 
ofrece oportunidades para la población 
pobre e insegura en alimentos actuando 
como elemento catalizador para el cambio 
y para promover condiciones en que la 
población que se encuentra en condiciones 
de inseguridad alimentaria pueda aumentar 
sus ingresos y vivir una vida más prolongada, 
más sana y más productiva. La liberalización 
del comercio produce también efectos 
negativos para algunos países y hogares, 
especialmente a corto plazo, mientras se 
van ajustando los sectores productivos 
y los mercados de mano de obra. Abrir 
los mercados agrícolas nacionales a la 
competencia internacional antes de haber 
establecido instituciones e infraestructuras 
básicas de mercado puede debilitar el sector 
agrícola con consecuencias perjudiciales a 
largo plazo para la pobreza y la seguridad 
alimentaria.

Para ayudar a reducir al mínimo los efectos 
perjudiciales y aprovechar mejor las nuevas 
oportunidades, los gobiernos necesitan:

• aclarar en qué forma la política 
comercial se encuadra en la estrategia 
nacional destinada a promover la 
reducción de la pobreza y la seguridad 
alimentaria;

• entender en qué forma los procesos de 
reforma del comercio y el conjunto más 
amplio de políticas de la economía en 
general y de sectores específi cos afecta a 
los precios relativos en la frontera;

• establecer y aplicar instrumentos 
analíticos que permitan prever en qué 
forma las políticas comerciales pueden 
afectar al empleo, a los mercados 
locales y las redes de distribución, y 
cuáles sectores económicos y sociales, 
qué partes del país, y qué tipos de 
especializaciones quedarán afectados.

Para aprovechar las oportunidades que 
ofrece el comercio para obtener resultados 
favorables a la población pobre, es necesario 
emprender intervenciones coherentes y 
sostenidas en materia de políticas. Es preciso 

realizar inversiones en infraestructuras 
rurales, capital humano y otros bienes 
públicos, dando prioridad a los gastos y las 
inversiones que son más fundamentales para 
la población pobre y para la viabilidad a 
largo plazo de sus medios de vida.

Se necesitan asimismo redes de seguridad 
para proteger a los grupos vulnerables de los 
impactos relacionados con el comercio y para 
permitir a la población pobre aprovechar 
las oportunidades económicas que derivan 
del comercio. Por supuesto, el comercio y 
las reformas del comercio no son las únicas 
fuentes de donde proceden los impactos 
con que se enfrenta la población pobre e 
insegura en alimentos. Una serie de otros 
impactos –naturales, provocados por el 
hombre, y relacionados con el mercado– 
pueden acarrear desastres en ausencia de 
redes de seguridad eficaces.

Las redes de seguridad no son un 
sucedáneo para hacer frente a condiciones 
de instituciones deficientes, infraestructuras 
insuficientes y mercados de factores 
distorsionados, o para realizar inversiones 
fundamentales en salud, saneamiento y 
educación para la población rural. En la 
forma articulada en el planteamiento de 
doble componente de la FAO para reducir el 
hambre, las redes de seguridad constituyen 
un complemento esencial para estas medidas 
fundamentales en preparación para unos 
mercados más abiertos.
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Contribución especial

¿Puede el comercio redundar en benefi cio de los pobres? 

Una perspectiva de la sociedad civil

A continuación se ofrece una contribución a El estado mundial de la agricultura y 
la alimentación 2005 hecha por organizaciones y movimientos sociales y extraída de 
declaraciones, evaluaciones y propuestas recientes relacionadas con la liberalización 
del comercio agrícola y sus consecuencias. El Comité Internacional de Planifi cación de 
las ONG/OSC para la soberanía alimentaria (CIP)1 ha facilitado este proceso colectivo, 
el cual está referido especialmente a quienes carecen de seguridad alimentaria, que 
en su vasta mayoría son productores de alimentos que trabajan en condiciones de 
vulnerabilidad.

Esta contribución es una refl exión autónoma e independiente sobre el comercio 
agrícola y la pobreza y por ningún concepto supone el aval del análisis publicado en el 
texto principal de El estado mundial de la agricultura y la alimentación 2005. 

LA SOBERANÍA ALIMENTARIA: UN DERECHO PARA TODOS…
El 13 de junio de 2002, durante el último día de la Cumbre Mundial sobre la Alimen-
tación: cinco años después, organizado por la FAO, al sintetizar el análisis político del 
Foro para la Soberanía Alimentaria2 ante la presencia de jefes de Estado y de delega-
ciones gubernamentales, afi rmamos que:

… los Gobiernos e instituciones internacionales han presidido la globalización 

y la liberalización que han intensifi cado las causas estructurales del hambre y la 

malnutrición. Han forzado la apertura de los mercados al dumping de productos 

agrarios y la privatización de las instituciones básicas de apoyo económico y social, 

la privatización y la conversión en mercancía de las tierras comunales y públicas, el 

agua, las pesquerías y los bosques…

… Pedimos que se ponga fi n a las políticas económicas neoliberales que están 

imponiendo el Banco Mundial, la Organización Mundial del Comercio (OMC), el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) y los países del Norte y otros acuerdos multilaterales y 

regionales de libre comercio…

… Pedimos que la agricultura sea excluida de la OMC…

1 El CIP se estableció como resultado del proceso que reunió a ONG/OSC y a movimientos sociales para 
organizar el Foro para la Soberanía Alimentaria (Roma, 8-13 de junio de 2002). El CIP es un órgano 
que desempeña una función facilitadora para promover y favorecer el debate con los organismos 
de las Naciones Unidas e instituciones internacionales con sede en Roma con respecto a las políticas 
agroalimentarias. Sus actividades están dirigidas a fomentar el debate entre las ONG, las OCS y 
los movimientos sociales y no sustituyen a las relaciones y negociaciones que puedan mantener 
directamente. Conforme a lo declarado por el Sr. Jacques Diouf, Director General de la FAO, en un 
intercambio de correspondencia destinada a determinar las principales orientaciones de las relaciones 
futuras entre la FAO y el CIP, «la FAO reconoce al CIP como su principal interlocutor de la sociedad 
civil global en lo que respecta a las iniciativas y los temas derivados de la Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación: cinco años después y del Foro de ONG/OSC de junio de 2002». 
2 El Foro para la Soberanía Alimentaria logró reunir en el Palazzo dei Congressi de Roma entre el 8 y el 
13 de junio a más de 700 representantes de ONG, OCS y movimientos sociales, incluidos agricultores, 
pescadores, pastores, pueblos indígenas, ecologistas, organizaciones de mujeres y sindicatos, como 
resultado de un proceso de consulta e interacción a escala internacional que se prolongó por más de 
dos años.
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En la resolución fi nal del Foro de las ONG/OSC sobre soberanía alimentaria de 2002 
se delinearon cuatro esferas de acción prioritarias, una de las cuales era la relación 
entre el comercio y la soberanía alimentaria. En el plan de acción del Foro de las ONG/
OSC se afi rma que la soberanía alimentaria «es un derecho de los países y los pueblos a 
defi nir sus propias políticas agrícolas, pesqueras y alimentarias de forma que sean eco-
lógica, social, económica y culturalmente apropiadas para ellos. La soberanía alimen-
taria fomenta el derecho a la alimentación para la entera población, basada en una 
producción de mediano y pequeño tamaño, respetando: las culturas y la diversidad 
de campesinos, pescadores y pueblos indígenas y sus modos y medios de producción, 
distribución y comercialización y su manejo de las áreas rurales, en las que las mujeres 
juegan un papel fundamental». Observamos ahora que la FAO, en su Estado de la in-
seguridad alimentaria en el mundo 2004, indica que el 80 por ciento de las personas 
más aquejadas por la inseguridad alimentaria en el mundo son pequeños agricultores, 
campesinos sin tierra, pastores, pescadores y hombres y mujeres que dependen de los 
bosques, reconociendo de esta manera que las políticas actuales no han logrado hacer 
frente a las verdaderas causas del hambre.

En el planteamiento estratégico del comercio formulado en el plan de acción del 
Foro de las ONG/OSC de 2002 se pone de manifi esto que: 

La globalización y la liberalización han eliminado todas las formas de apoyo y protección 

existentes para la mayoría de los campesinos. Esto desestabiliza los precios locales al 

mismo tiempo que impide a los productores locales acceder a sus propios mercados. 

Fuerza a los campesinos a producir para mercados lejanos a precios bajos e inestables. 

Todos los subsidios destinados a la agricultura agroexportadora tienen un efecto de 

dumping. […] El comercio debería ser una fuerza positiva para el desarrollo, y no 

contradecir ninguno de los derechos humanos. La soberanía alimentaria requiere un 

comercio agrícola justo que dé acceso a los productores locales. Desde su creación la 

OMC no ha aplicado principios de soberanía alimentaria. La OMC no es transparente, 

ni democrática ni responsable. Tampoco tiene la posición legítima para tratar con 

alimentación y agricultura.

RESUMEN DE LA POSICIÓN DE VÍA CAMPESINA SOBRE COMERCIO

Es urgente reorientar el debate sobre la producción agrícola 
y tomar iniciativas hacia una política de soberanía alimentaria3 

La agricultura y la alimentación son fundamentales para los pueblos y la gente de todo 
el mundo, tanto en términos de producción y disponibilidad de cantidades sufi cientes 
de alimentos nutritivos y seguros, como en cuanto pilares de comunidades, culturas y 
ambientes rurales y urbanos saludables. Esas funciones están amenazadas y socava-
das por las políticas económicas neoliberales que con ímpetu creciente impulsan las 
grandes potencias como los Estados Unidos de América y la Unión Europea, a través 
de instituciones multilaterales como la Organización Mundial del Comercio (OMC), el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. En lugar de garantizar la ali-
mentación de la población mundial, esos organismos presiden un sistema que da prio-
ridad a la producción con fi nes de exportación, multiplica el hambre y la malnutrición, 
y excluye a millones de personas del acceso a bienes y recursos productivos tales como 

3 Vía Campesina es un movimiento internacional de agricultores (correo electrónico: viacampesina@via
campesina.org).
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la tierra, el agua, los peces, las semillas, las tecnologías y el conocimiento. Se requieren 
cambios urgentes y fundamentales a este régimen mundial. 

La soberanía alimentaria de los pueblos es un derecho
Para garantizar la independencia y la soberanía alimentaria de todos los pueblos del 
mundo es crucial que los alimentos sean producidos mediante sistemas de producción 
diversifi cados y de base comunitaria. La soberanía alimentaria es el derecho de cada 
pueblo a defi nir sus propias políticas agropecuarias y alimentarias, proteger y regla-
mentar la producción agropecuaria nacional y el comercio interno a fi n de alcanzar 
objetivos de desarrollo sostenibles, decidir en qué medida quieren ser autosufi cientes, 
impedir que sus mercados se vean inundados por productos de otros países que los 
vuelcan al mercado internacional mediante la práctica del dumping, y a darle preferen-
cia a las comunidades pesqueras locales con respecto al control del uso y los derechos 
sobre los recursos acuáticos. La soberanía alimentaria no niega el comercio, más bien 
defi ende la opción de formular aquellas políticas y prácticas comerciales que puedan 
atender mejor los derechos de la población a disponer de métodos y productos ino-
cuos, nutritivos y ecológicamente sostenibles.

A este respecto, es preciso concebir políticas comerciales para:
• garantizar precios remunerativos para todos los productores agropecuarios y los 

pescadores;
• ejercer el derecho a proteger los mercados nacionales de los productos 

importados a bajo precio;
• regular la producción en el mercado interno a fi n de evitar la generación de 

excedentes;
• abolir todo tipo de apoyos directos e indirectos a las exportaciones; y
• eliminar progresivamente aquellos subsidios a la producción nacional que 

promuevan sistemas agropecuarios insostenibles, patrones inequitativos de 
tenencia de la tierra y prácticas pesqueras destructivas y, en cambio, brindar 
apoyo a prácticas agropecuarias y pesqueras sostenibles y a programas de 
reforma agraria integral.

Las reglas de comercio tienen que garantizar la soberanía alimentaria
No se debe conceder primacía al comercio internacional por encima de otras metas 
sociales, ambientales, de desarrollo o culturales a nivel nacional o local. Es imperativo 
dar prioridad a la producción de subsistencia y culturalmente apropiada de alimentos 
sanos, nutritivos, de buena calidad y a precios razonables, para el mercado interno y los 
mercados subregionales y regionales. La liberalización actual del comercio que deja en 
manos de las fuerzas del mercado y poderosas empresas transnacionales las decisiones 
acerca de qué alimentos deben producirse y comercializarse, y de qué manera, no pue-
de dar cumplimiento a estas importantísimas metas sociales. El comercio de alimentos 
puede desempeñar un papel positivo, por ejemplo en tiempos de inseguridad alimen-
taria regional, o en el caso de productos que sólo se pueden cultivar en determinados 
lugares del planeta, o para el intercambio de productos de calidad. No obstante, esas 
reglas de comercio deberán respetar el principio de precaución en todas las políticas a 
todos los niveles, así como reconocer los procesos democráticos y participativos en la 
toma de decisiones y la primacía de la soberanía alimentaria de los pueblos por encima 
de los imperativos del comercio internacional.
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Los nexos entre el comercio y la pobreza
Las políticas de fomento a las exportaciones han dado origen a precios de mercado 
para los productos mucho menores que los costos reales de producción. Eso alienta y 
perpetúa la práctica del dumping. Los efectos adversos de esas políticas y prácticas se 
revelan cada vez con mayor claridad. Ellas conducen a la desaparición de la agricultura 
familiar y las comunidades pescadoras de pequeña escala tanto en el norte como en el 
sur; la pobreza ha aumentado, especialmente en las zonas rurales; los suelos y el agua 
están contaminados y degradados; y ha habido pérdidas irreparables de diversidad 
biológica y destrucción de hábitat.

No existe un «mercado mundial» de productos agropecuarios
El llamado «mercado mundial» de productos agropecuarios en realidad no existe. Lo 
que existe, ante todo, es el comercio internacional de excedentes de cereales y pro-
ductos lácteos y cárnicos volcados al mercado internacional. Hoy en día, el comercio 
internacional en productos agropecuarios compromete solamente a un 10 por ciento 
del conjunto total de la producción agropecuaria mundial, mientras que los denomi-
nados «precios del mercado mundial» son sumamente inestables y no guardan relación 
alguna con los costos de producción. 

Protección agrícola: ¿de quién? ¿de qué manera?
La mayor parte de los subsidios agropecuarios y pesqueros de los países ricos son en 
realidad subsidios para la industria agroalimentaria, las grandes empresas mercantes, 
las cadenas minoristas y una minoría de los mayores productores. Estas políticas llevan 
a una desacreditación de los subsidios al sector agrícola en general, que afecta de ma-
nera muy negativa a la posibilidad de mantener los apoyos fi nancieros públicos, tan 
necesarios para la agricultura campesina. Eliminar los subsidios directos e indirectos 
a la exportación es un paso importante, pero aún más importante es introducir una 
política de reglamentación de la oferta. El control de la oferta evita que se produzcan 
excedentes. Un control efectivo de la oferta también permite fi jar precios que cubran 
los costos de producción y prestar apoyo fi nanciero público a la agricultura campesina 
sin crear excedentes que después generan el dumping en otros mercados. Los países 
exportadores de excedentes deben limitar su producción y gestionar su oferta con ob-
jeto de evitar la superproducción y el dumping. Esos países deben orientar su asistencia 
pública al desarrollo de una producción campesina sostenible y destinada al mercado 
interno. Los países importadores deben tener el derecho de detener las importaciones 
para proteger la producción interna y los consumidores; este principio debería aplicar-
se también a los productos cuya calidad e inocuidad no sean seguras, por ejemplo en el 
caso de organismos modifi cados genéticamente.

El «libre» comercio con competencia «justa» es una ilusión. Los mercados agrícolas 
necesitan una política fuerte de intervención del Estado.

Por su propia naturaleza, los mercados agrícolas no pueden funcionar de forma so-
cialmente correcta sin intervención del Estado. Si se pone fi n a la intervención estatal 
eliminando los instrumentos de la política agrícola, uno por uno, se perpetuará una 
situación de reestructuración destructiva de la agricultura, en que serán expulsados 
millones y millones de campesinos y campesinas, dejándolos sin medios para ganarse 
la vida. Regiones y países enteros se quedarán sin producción alimentaria. En fi n, so-
lamente los que tienen dinero para comprar van a poder comer. Se trata de una pers-
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pectiva catastrófi ca en el contexto actual. Ni hablar de la pérdida inmensa en cuanto a 
variedades y alimentos locales, experiencia campesina, y biodiversidad agrícola.

UNA PERSPECTIVA AFRICANA
En el último decenio han nacido en África organizaciones de agricultores y pescadores 
bien estructuradas. Los planteamientos y las declaraciones de estas organizaciones se 
oponen a la liberalización del comercio agrícola mundial y hacen hincapié en la capa-
cidad de la agricultura en África de proporcionar alimentos sufi cientes para los ciuda-
danos de esa región, tal y como se afi rma en la campaña Afrique nourricière de la red 
de organizaciones de agricultores de África occidental, ROPPA4 .

La siguiente contribución recoge las consideraciones planteadas resultantes de los 
debates celebrados el 2 y 3 de febrero de 2005, cuando los representantes de organi-
zaciones de campesinos y productores agrícolas de África, Asia, Europa y América se 
reunieron por invitación de la ROPPA y el CNCR5 , con la fi nalidad de preparar su con-
tribución al Foro Agrícola de Dakar sobre la brecha agrícola mundial.

… En general se concuerda en que las políticas neoliberales y la visión dogmática que 

han caracterizado los modelos de desarrollo de los 20 últimos años han ignorado las 

misiones básicas de la agricultura relativas a la seguridad alimentaria, el equilibrio 

social (creación de empleos, limitación del éxodo rural, acceso a la tierra, agricultura 

campesina o familiar, expansión de las zonas rurales, etc.) y el medio ambiente (calidad 

del suelo, erosión, agua). Además, han hecho caso omiso de las imperfecciones de 

los mercados mundiales. Como resultado, se han producido crisis y la brecha se ha 

agrandado aún más. La prioridad asignada a las exportaciones ha provocado la caída 

de los precios mundiales y el deterioro de las relaciones de intercambio, sin reportar 

benefi cio alguno a los consumidores. También ha contribuido a la ruina y la desaparición 

de numerosas fi ncas familiares en las zonas meridionales y septentrionales. Cada día 

aumenta el número de campesinos que carecen de tierras o de acceso a medios de 

producción o fi nanciación.

Las soluciones propuestas por los participantes en el Foro pueden sintetizarse de la 

manera siguiente: 

1.  Volver a asignar prioridad a las misiones básicas de la agricultura. Esto supone, 

en particular, el respeto de los siguientes derechos:

• soberanía alimentaria;

• protección efectiva contra las importaciones;

• acceso a medios de producción: agua, tierra, semillas, fi nanciación.

2.  Estabilizar los precios agrícolas mundiales a un costo remunerativo para todos 

los agricultores mediante mecanismos de reglamentación y de control de la oferta. 

Es necesario dar prioridad a los mercados de productos tropicales.

3.  Establecer una moratoria a las negociaciones agrícolas multilaterales y bilaterales 
(OMC y Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos [EPA]) hasta que 

consigan cumplir los principios mencionados.

4  Réseau des Organisations Paysannes et de Producteurs de l’Afrique de l’Ouest (Red de 
organizaciones de campesinos y productores agrarios del África occidental) (ROPPA) (correo 
electrónico: roppa@roppa-ao.org). 
5  Conseil National de Concertation et de Coopération des Ruraux (Consejo Nacional de Concertación y 
de Cooperación Rural del Senegal) (correo electrónico: cncr@cncr.org).
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6 Foro Mundial de Pescadores y Trabajadores de la Pesca (correo electrónico: forum@ccpfh-ccpp.org).

LA POSICIÓN DEL SECTOR DE LA PESCA ARTESANAL ACERCA 
DEL COMERCIO
Al igual que otras actividades productoras de alimentos, la pesca artesanal se ve muy 
afectada por las políticas de bajo costo, la privatización y la liberalización del comercio 
de los recursos marinos. 

A continuación se expone la contribución del WFF6 para El estado mundial de la 
agricultura y la alimentación 2005. 

 El comercio por sí solo no contribuye al desarrollo de los pueblos

… La pesca en pequeña escala en un aspecto a menudo olvidado en los análisis de los 

problemas internacionales relacionados con la seguridad y la soberanía alimentarias o 

con el comercio local e internacional. Del mismo modo, se ignora su función como fuente 

de ingresos económicos para los Estados costeros a escala nacional e internacional. 

Esta invisibilidad de la pesca en pequeña escala dio a los propulsores del libre comercio 

la posibilidades ejercer presión, más que en otros sectores, para que los gobiernos 

emprendieran la privatización de sus recursos pesqueros, lo que en ocasiones ha supuesto 

la transferencia de esos recursos a empresas pesqueras transnacionales. Hasta un 99 por 

ciento de las capturas de la pesca en pequeña escala se utilizan como producto básico 

comercial o para el consumo directo del ser humano.

La función de las pesquerías en pequeña escala en 
el comercio internacional

Garantizar la soberanía alimentaria

El pescado es fundamental en la alimentación de la población mundial puesto que 

aporta una proporción considerable del consumo de proteínas de cientos de millones de 

personas. Casi el 16 por ciento del consumo medio total de proteínas animales a escala 

mundial se deriva del pescado.

Impedir que las normas de la OMC sean aplicadas a las pesquerías

La OMC es una superpotencia cuyas normas comerciales internacionales contribuyen a 

la pérdida de soberanía de los Estados y las naciones. Como resultado de ello, la pesca 

se convierte en una moneda de intercambio equivalente a la de otros sectores económicos 

nacionales. 

Es necesario que se formulen reglamentos internacionales sobre comercio pesquero en 

el ámbito de los organismos del sistema de las Naciones Unidas, como la FAO y, más 

específi camente, la Conferencia de las Naciones Unidos sobre el Derecho del Mar. 

Es preciso alcanzar un acuerdo internacional sobre subsidios y aranceles aduaneros 

diferenciados, y ello debe hacerse dentro de los órganos multilaterales y no dentro de la OMC.

Mejorar los acuerdos y tratados internacionales

Los recursos pesqueros son el patrimonio de las naciones, y los Estados tienen la 

obligación de velar por su ordenación sostenible. Por ello, los Estados no pueden 

transferir la propiedad de los recursos a otros Estados y mucho menos a consorcios 

internacionales.
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UNA PERSPECTIVA GEOGRÁFICA: LA REGIÓN DE ASIA OCCIDENTAL 
Y CENTRAL Y DE ÁFRICA DEL NORTE
El CIP agrupa las opiniones de distintos grupos y regiones. La siguiente contribución 
representa el punto de vista sobre comercio de los representantes del CIP procedentes 
de la región de Asia occidental y central y África del Norte7.

… En la región de Asia occidental y central y África del Norte, los gobiernos nacionales 

han acordado participar en todos los acuerdos comerciales a escala regional e 

internacional y los diversos países se encuentran en diferentes fases de negociación, 

fi rma o ratifi cación de tales acuerdos. La mayor parte de los países no toman parte 

debidamente en el proceso de negociación y en la práctica aceptan las condiciones 

de liberalización sin mayores reservas, de haberlas. Aunque se alega que existen 

diversas posibilidades de períodos de gracia para entrar a formar parte de las zonas 

de libre comercio, no se han adoptado medidas precisas que permitan cerciorarse 

de la capacidad de los mercados locales para soportar las repercusiones y afrontar 

la competencia que se generarían por la aparición de nuevos obstáculos, como las 

cuestiones relativas a la calidad y los subsidios que indirectamente producen efectos 

negativos.

Por otra parte, el proceso de consulta con los grupos afectados no está acompañado 

de un plan de sensibilización que los prepare a la fase posterior al acceso, por lo que 

esos grupos casi desconocen el contenido de los diferentes acuerdos comerciales a 

escala regional e internacional y sus repercusiones en sus medios de vida y soberanía 

alimentaria.

Es un hecho consabido que los países de esta región no poseen los medios para competir 

con los países más adelantados y prestar a sus agricultores el mismo tipo de apoyo.

7 En el contexto del CIP, conocida por su sigla inglesa WESCANA.




